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De mi consideración:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el Proyecto de LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

En sesión del 31 de enero de 2023, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial al
referido Proyecto de Ley, presentada por el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República, a
fecha 12 de enero de 2023, mediante Oficio No. T.347-SGJ-23-0008.

Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

DR. VIRGILIO SAQUICELA ESPINOZA
Presidente de la Asamblea Nacional

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que el día 04 de febrero de 2022
la Asamblea Nacional discutió en primer debate el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA" y, en segundo debate los días 01 y 24 de noviembre de 2022, siendo en esta última fecha
finalmente aprobado.

Dicho Proyecto de Ley fue objetado parcialmente por el Presidente Constitucional de la República el 12 de enero de 2023.
Finalmente, la Asamblea Nacional el día 31 de enero de 2023, de conformidad con lo señalado en el tercer inciso del
artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, examinó y se pronunció sobre la objeción parcial al Proyecto de "LEY ORGÁNICA DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA".

Quito D.M., 03 de febrero de 2023.

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES
Secretario General.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO
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Que el artículo 3, número 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece como deber primordial del Estado
garantizar, sin discriminación alguna, el goce efectivo de derechos;

Que el artículo 18, número 2 de la Constitución de la República del Ecuador establece que todas las personas tienen
derecho a acceder libremente a la información generada en entidades públicas o privadas que manejen fondos del Estado
o realicen funciones públicas;

Que el artículo 61, número 5 de la Constitución de la República del Ecuador establece como derecho de las ecuatorianas y
ecuatorianos, fiscalizar los actos del poder público;

Que el artículo 83, número 17 de la Constitución de la República del Ecuador establece como responsabilidad de las y los
ecuatorianos participar en la vida política, cívica y, comunitaria del país, de manera honesta y transparente;

Que el artículo 215, número 11 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la Defensoría del Pueblo
tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de
las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país, y tendrá como atribución, el patrocinio, de oficio o a petición de
parte, de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción
ciudadana y los reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios públicos o privados;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por los principios de participación y transparencia;

Que el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce a la libertad de opinión y expresión como
un derecho humano;

Que el artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce que el derecho a la libertad de
expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de
fronteras;

Que el artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción establece que cada Estado adoptará las
medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública;

Que el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que el derecho a la libertad de
expresión no puede estar sujeto a previa censura;

Que el artículo 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre reconoce el derecho de libertad de
investigación, opinión, expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio;

Que el principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión señala que la limitación del derecho de
acceso a la información únicamente admite limitaciones excepcionales establecidas previamente por ley;

Que el artículo 4 de la Carta Democrática Interamericana establece a la transparencia como componente fundamental del
ejercicio de la democracia;

Que la Declaración de Santiago acerca de Transparencia e Integridad en los Parlamentos y Partidos Políticos de 2012,
ratificada por Ecuador compromete al país con los valores concernientes a la probidad y transparencia, tanto en el ejercicio
de la función parlamentaria como en el sistema de partidos políticos;

Que los artículos 6, 8 y 13 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establecen el derecho a la participación
ciudadana en todos los asuntos de interés público, a través de mecanismos establecidos por diferentes funciones del
Estado, así como el derecho de ejercer el control social a las actuaciones de todos los órganos y autoridades estatales;

Que el artículo 5, número 2 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos determina como uno de
los derechos de las y los administrados a conocer en cualquier momento y preferentemente por medios electrónicos y/o
cualquier plataforma de fácil acceso, el estado del trámite en el que tengan la calidad de interesados; y a obtener copias, a
su costa, de documentos contenidos en ellos; y,

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 120, número 6 de la Constitución de la República del Ecuador
expide la presente:

LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto garantizar y regular el derecho de acceso a la información pública enArt. 1
cumplimiento de la Constitución de la República del Ecuador, la ley; y, de los instrumentos internacionales ratificados por el
Estado ecuatoriano.

.- Finalidad. La presente Ley tiene por finalidad, proteger, respetar, promover y garantizar que la información públicaArt. 2
sea accesible, oportuna, completa y fidedigna, para el ejercicio de los derechos ciudadanos contemplados en la
Constitución de la República del Ecuador y la ley.
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.- Ámbito. La presente Ley es de orden público, de aplicación obligatoria en el territorio nacional.Art. 3

.- Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se tomarán en cuenta las siguientes definiciones:Art. 4

1. Datos Abiertos: Son datos digitales, accesibles, liberados, publicados o expuestos sin naturaleza reservada o
confidencial, puestos a disposición, con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados,
reutilizados y redistribuidos libremente.

2. Datos Personales: Dato que identifica o hace identificable a una persona natural, directa o indirectamente.

3. Denegación de Información: Es la falta de respuesta de una solicitud de acceso a la información pública en el plazo
señalado por la ley, el rechazo expreso a la solicitud o la respuesta inexacta o falsa entregada por los sujetos obligados, lo
que dará lugar a la sanción conforme a las disposiciones de esta Ley y el reglamento que se dicte para el efecto.

4. Documento: Cualquier información, independientemente de su forma, origen, fecha de creación o carácter oficial, si fue o
no fue creada por alguno de los sujetos obligados enunciados en la presente Ley y de si fue o no clasificada como
reservada o confidencial.

5. Información Confidencial: Información o documentación, en cualquier formato, final o preparatoria, haya sido o no
generada por el sujeto obligado, derivada de los derechos personalísimos y fundamentales, y requiere expresa autorización
de su titular para su divulgación, que contiene datos que al revelarse, pudiesen dañar los siguientes intereses privados:

a) El derecho a la privacidad, incluyendo privacidad relacionada a la vida, la salud o la seguridad, así como el derecho al
honor y la propia imagen;
b) Los datos personales cuya difusión requiera el consentimiento de sus titulares y deberán ser tratados según lo dispuesto
en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales;
c) Los intereses comerciales y económicos legítimos; y,
d) Las patentes, derechos de autor y secretos comerciales.

6. Información Pública: Todo tipo de dato en documentos de cualquier formato, final o preparatoria, haya sido o no
generada por el sujeto obligado, que se encuentre en poder de los sujetos obligados por esta Ley, contenidos, creados u
obtenidos por ellos, que se encuentren bajo su responsabilidad y custodio o que se hayan producido con recursos del
Estado.

7. Información Reservada: Información o documentación, final o preparatoria, haya sido o no generada por el sujeto
obligado, que requiere de forma excepcional limitación en su conocimiento y distribución, de acuerdo a los criterios
expresamente establecidos en la ley, y siempre que no sea posible su publicidad bajo un procedimiento de disociación, por
existir un riesgo claro, probable y específico de daño a intereses públicos conforme a los requisitos contemplados en esta
Ley. No existirá reserva de información en los casos expresamente establecidos en la Constitución de la República del
Ecuador y la ley.

8. Transparencia Activa: Se entenderá como transparencia activa a la obligación de las instituciones del sector público y de
los demás sujetos establecidos en esta Ley, de mantener de forma permanente en el portal de información o sitio web, la
información actualizada, suficiente y relevante, sin que sea necesario requerimiento alguno por parte de autoridad
competente o de las personas.

9. Transparencia Colaborativa: Se entenderá como transparencia colaborativa la obligación que tienen las instituciones del
sector público y demás sujetos establecidos en esta Ley, de publicar información que surja de espacios de colaboración en
los que la ciudadanía presente sus necesidades de información en base a sus demandas e intereses, bajo los principios del
gobierno abierto y el Estado abierto.

10. Transparencia Focalizada: Se entenderá como transparencia focalizada la obligación que tienen las instituciones del
sector público y demás sujetos establecidos en esta Ley, de no limitar la publicación de información a la mínima obligatoria
establecida en la ley, sino de publicar de manera proactiva información y datos adicionales que puedan ser requeridos
desde la ciudadanía, con estrategias de liberación en formato abierto relacionada con cuestiones específicas, cuyo
propósito es mejorar el conocimiento sobre algún problema público, con el objeto de fortalecer el proceso de toma de
decisiones ante situaciones complejas y una adecuada rendición pública de cuentas.

11. Transparencia Pasiva: Se entenderá como transparencia pasiva la obligación que tienen las instituciones del sector
público y los demás sujetos establecidos en esta Ley, de responder a las solicitudes de información pública, previa solicitud
de la interesada o interesado.

.- Principios. En el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se aplicarán, además de los principiosArt. 5
previstos en la Constitución de la República del Ecuador y en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, los
siguientes:

a) Accesibilidad e Integridad: La información entregada debe ser completa, comprensible, útil, fidedigna, veraz y estar
disponible en formatos accesibles a través de un sistema de búsqueda simple y eficaz.
b) Buena Fe: Se presume que los sujetos obligados deben mantener un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de
sus derechos y deberes.
c) Celeridad: La información debe ser suministrada en el menor tiempo posible, evitando dilaciones indebidas y a través de
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procedimientos simples y expeditos, garantizando que sea otorgada cuando sigue siendo relevante, acorde a los derechos
relacionados con la participación ciudadana.
d) Disociación: En caso en el que parte de la información se encuadre dentro de las excepciones establecidas por la norma,
la información no exceptuada debe ser publicada en una versión del documento que tache, oculte o disocie aquellas partes
sujetas a dicha excepción.
e) Gratuidad: La obtención y consulta de la información deben ser libres de costo, pagando los solicitantes únicamente, de
ser el caso, el valor de los materiales utilizados o el costo del envío, previa autorización del peticionario.
f) Igualdad y No Discriminación: Constituye el trato idéntico al acceso a la información para todas las personas sin que
medie ningún tipo de reparo por motivos de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural,
estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria,
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o
colectiva, temporal o permanente.
g) In Dubio Pro Actione: En caso de duda respecto de la interpretación de las normas, ésta debe resolverse atendiendo a la
interpretación más favorable al derecho de acción, al derecho del interesado.
h) In Dubio Pro Petitor: La interpretación de las disposiciones en la norma debe ser efectuada, en caso de duda, siempre en
favor de la mayor vigencia y alcance del interesado.
i) Máxima Publicidad: La información en manos de los sujetos obligados debe ser completa, oportuna y accesible, sujeta a
un claro y preciso régimen de excepciones que deberán estar definidas por ley y ser además legítimas y estrictamente
necesarias en una sociedad democrática.
j) Participación Ciudadana: Las personas deben estar presentes e influir en las cuestiones de interés general a través de los
mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico.
k) Rendición de Cuentas: Quienes ejercen funciones públicas deben responder ante aquellos que habiendo confiado ese
poder, resultan afectados por sus actividades.
l) Supremacía del Interés Público: La información divulgada debe resultar relevante o beneficiosa para la sociedad y no
simplemente de interés individual.
m) Transparencia: Libre acceso a la información pública y de interés general.

.- Enfoques. En el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se observarán prioritariamente losArt. 6
siguientes enfoques:

1. Derechos Humanos: Considera a las personas como sujetos de derechos con dignidad, identificando las relaciones de
poder que condicionan y limitan el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública.
2. Género: Debe existir la responsabilidad de los sujetos obligados para garantizar el derecho de aquellas que quieren
acceder conforme sus particularidades.
3. Intergeneracional: Considera las capacidades y necesidades físicas, sociales y culturales con relación al ciclo de vida de
las personas.
4. Inclusivo: Considera las desigualdades que inciden en la exclusión social como los recursos económicos y
conocimientos, para promover la inclusión de las personas mediante el uso de mecanismos digitales y no digitales.

CAPÍTULO II
DERECHOS, GARANTÍAS Y SUJETOS OBLIGADOS

.- Derecho de acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública comprende el derecho aArt. 7
buscar, acceder, solicitar, investigar, difundir, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir información. Toda
la información producida, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a
cualquier persona en los términos y condiciones establecidos en la presente Ley, la normativa vigente y en los instrumentos
internacionales aprobados y ratificados por el Estado ecuatoriano.

Cualquier persona, de forma individual o representando a una colectividad o cualquier grupo de personas, comunidad,
pueblo o nacionalidad podrá solicitar el acceso a la información pública, teniendo los siguientes derechos:

a) A ser informada si los documentos que contienen la información solicitada, o de los que se pueda derivar dicha
información, obran o no en poder de la Autoridad Pública;
b) Si dichos documentos obran en poder de la Autoridad Pública que recibió la solicitud, a que se le comunique dicha
información en forma expedita;
c) Si dichos documentos no se le entregan al solicitante, a apelar la no entrega de la información física y/o digital;
d) A solicitar información sin tener que justificar las razones por las cuales se solicita;
e) A no ser sujeto de cualquier discriminación que pueda basarse en la naturaleza de la solicitud; y,
f) A obtener la información en forma gratuita o con un costo que no exceda el generado por la reproducción de los
documentos.

Ningún peticionario podrá ser sancionado por el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

.- Sujetos obligados. Los organismos y entidades obligadas son:Art. 8

a) Los organismos y entidades que conforman el sector público, en los términos de los artículos 225 y 313 de la
Constitución de la República del Ecuador, misma en la que se incluyen las empresas públicas;
b) Las personas jurídicas cuyas acciones o participaciones pertenezcan en todo o en parte al Estado, sobre el destino y
manejo de los recursos públicos;
c) Las personas jurídicas que reciban, intermedien o manejen recursos públicos;
d) Las personas naturales y jurídicas de derecho privado, delegatarias o concesionarias del Estado o que por cualquier
forma contractual se encuentren prestando o administrando servicios públicos, en los términos manifestados en esta Ley;
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e) Las corporaciones, fundaciones y organismos no gubernamentales (ONGs) aunque tengan el carácter de privadas y
sean encargadas de la provisión o administración de bienes o servicios públicos, que mantengan convenios, contratos o
cualquier forma contractual con instituciones públicas; y/u organismos internacionales, siempre y cuando la finalidad de su
función sea pública, en lo que se refiera, únicamente, a la información producida total o parcialmente o relacionada con los
fondos públicos recibidos;
f) Las entidades asociativas de los gobiernos autónomos descentralizados;
g) Las instituciones públicas que presten servicios de salud y educación;
h) Los partidos y movimientos políticos; y,
i) Las personas jurídicas de derecho privado que posean información pública en los términos manifestados en esta Ley.

.- Obligaciones. Los sujetos obligados deberán promover, garantizar, transparentar y proteger el derecho de acceso aArt. 9
la información pública, permitir su acceso y proteger los datos reservados, confidenciales y personales que estén bajo su
poder; y para ello deberán cumplir con todas las obligaciones y procedimientos establecidos en la presente Ley.

Los organismos y entidades obligadas, en aras de garantizar la transparencia de su gestión, deberán atender los pedidos
de información, relacionados a la atribución fiscalizadora de la Asamblea Nacional, según el plazo previsto en esta Ley.

.- Custodia de la Información. Es responsabilidad de las instituciones públicas y personas jurídicas de derechoArt. 10
público, crear y mantener registros públicos de manera profesional, de acuerdo con lo que determine la Ley del Sistema
Nacional de Archivos para que el derecho a la información se pueda ejercer de forma integral; y, en ningún caso se
justificará la ausencia de normas técnicas y manejo de archivo de la información y documentación tanto física como digital
para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún su destrucción.

Quienes administren, manejen archivo o conserven información pública serán personalmente responsables y
solidariamente con la autoridad de la dependencia a la que pertenece dicha información y/o documentación por las
responsabilidades civiles, administrativas o penales que pudieran haber lugar por sus acciones u omisiones en la
ocultación, alteración, pérdida, desmembración de documentación e información pública, y/o por la falta de protección
integral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento
de datos. La información original deberá permanecer en las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sea transferida
al Archivo Intermedio de la Dirección de Archivo de la Administración Pública.

El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinarán los sujetos obligados con base a la Ley del Sistema
Nacional de Archivos y a las disposiciones que regulen la conservación de la información pública confidencial. Los
documentos de una institución que desapareciera, pasarán bajo inventario al Archivo Intermedio de la Dirección de Archivo
de la Administración Pública; la documentación que posea valores secundarios y sea de conservación permanente, en la
medida de su utilidad para la investigación y la memoria social, pasará directamente al Archivo Histórico Nacional. En caso
de fusión interinstitucional, será responsable de aquello la nueva entidad.

.- Presentación de Informes. Todas las instituciones públicas, organizaciones, servidoras o servidores públicos yArt. 11
demás sujetos obligados por la presente Ley, a través de su titular o representante legal, presentarán a la Defensoría del
Pueblo, hasta el último día laborable del mes de enero de cada año, un informe anual, sobre el cumplimiento del derecho
de acceso a la información pública el mismo que contendrá:

a) Información del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que le asigna esta Ley;
b) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada una de ellas; con indicación del tiempo que
ha tomado en responder;
c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada; y,
d) El índice de la información clasificada como reservada, detallando la fecha de la resolución de clasificación de la reserva
y el período de vigencia de la misma.

CAPÍTULO III
DEL ÓRGANO RECTOR

.- Defensoría del Pueblo. La Defensoría del Pueblo es el órgano rector en materia de transparencia y acceso a laArt. 12
información pública, encargado de la promoción y vigilancia de las garantías establecidas en esta Ley y su reglamento, sin
perjuicio de las facultades que les confiere su propia legislación o de la obligación que las leyes asignan a otras
instituciones públicas de entregar información.

.- Atribuciones. La Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes atribuciones:Art. 13

1. Promover el ejercicio, promoción y cumplimiento del derecho humano de acceso a la información pública;
2. Monitorear y vigilar regularmente el cumplimiento de esta Ley por parte de los sujetos obligados establecidos en el
artículo 8 de esta Ley, para garantizar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información;
3. Precautelar que la calidad de la información pública difundida por los sujetos obligados contribuya al cumplimiento de los
objetivos de esta Ley;
4. Promover, patrocinar e interponer a solicitud de cualquier persona natural o jurídica o por iniciativa propia, acciones
constitucionales de acceso a la información pública, cuando un pedido de información no ha sido oportunamente
respondido, la información ha sido negada o se considere que la información entregada es incompleta o contiene
información falsa;
5. Establecer los lineamientos de la elaboración del informe anual de los sujetos obligados;
6. Elaborar anualmente un informe consolidado nacional de evaluación, sobre la base de la transparencia activa, así como
todos los medios idóneos que mantienen todos los sujetos obligados, el mismo que será público;
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7. Recibir, consolidar e informar a la Asamblea Nacional el listado índice de toda la información clasificada como reservada,
en la forma prevista en esta Ley y su reglamento;
8. Presentar el informe anual sobre el cumplimiento del derecho humano de acceso a la información pública, con el detalle
de los nudos críticos y propuestas de mejora conforme los hallazgos, que será expuesto por la máxima autoridad de la
Defensoría del Pueblo ante el Pleno de la Asamblea Nacional;
9. Determinar información complementaria que con carácter obligatorio deban publicar en transparencia activa los sujetos
obligados;
10. Promover la concientización acerca de la presente Ley y sus disposiciones, mediante programas de difusión y/o
capacitación del derecho humano de acceso a la información pública, dirigidos a servidoras y servidores públicos y a la
ciudadanía en general, especialmente en temas de transparencia colaborativa;
11. Atender los procedimientos de gestión oficiosa, presentados por los solicitantes de información, en contra de los sujetos
obligados frente a la negativa en la atención de las solicitudes de acceso a la información pública;
12. Realizar el seguimiento de los informes de gestión oficiosa correspondientes en los casos de incumplimiento de lo
establecido en la presente Ley y su reglamento;
13. Instar a los sujetos obligados establecidos en la presente Ley a la protección integral de los datos personales asentados
en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean estos públicos o privados;
14. Realizar informes vinculantes a la Contraloría General del Estado sobre el incumplimiento de la ley con la finalidad de
determinar las respectivas sanciones;
15. Dictaminar los correctivos necesarios de aplicación obligatoria a la información que se difunde;
16. Analizar las denuncias presentadas por la Asamblea Nacional, en relación a la falta de transparencia sobre los pedidos
de información realizados a instituciones y entidades, en cumplimiento de su atribución fiscalizadora, y emitir un informe de
conclusiones determinando lo correspondiente respecto a la vulneración del derecho de acceso a la información pública, el
cual tendrá el mismo procedimiento de la gestión oficiosa; y,
17. Velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la presente Ley.

CAPÍTULO IV

SECCIÓN I
RÉGIMEN DE EXCEPCIONES

.- Régimen de excepciones. Los sujetos obligados pueden negar el acceso a la información pública únicamente bajoArt. 14
los supuestos contemplados en el presente Capítulo y sobre información declarada reservada o confidencial.

Lo determinado en esta Ley, en relación a la información confidencial, se tratará según lo dispuesto en la Constitución de la
República del Ecuador y a las leyes de la materia.

.- Información reservada. Para los efectos de la presente Ley se clasificará como información reservada,Art. 15
excepcionalmente, todo documento físico, magnético o de otra índole restringido al libre acceso y que corresponda a lo
siguiente:

1. Planes y órdenes de defensa nacional, militar, movilización, de operaciones especiales y de bases e instalaciones
militares ante posibles amenazas contra el Estado;
2. Información en el ámbito de la inteligencia, específicamente los planes, operaciones e informes de inteligencia y
contrainteligencia militar, siempre que existiera conmoción nacional, declarado mediante estado de excepción por esa
causa, conforme a la Constitución de la República del Ecuador;
3. La información sobre la ubicación del material bélico, cuando esta no entrañe peligro para la ciudadanía;
4. Los fondos de uso reservado exclusivamente destinados para fines de la defensa nacional;
5. Información que reciban las instituciones del Estado, expresamente con el carácter de reservado o confidencial, por otro
u otros sujetos de derecho internacional, siempre que, en ponderación de los derechos fundamentales, no se sacrifique el
interés público; y,
6. Información expresamente establecida como reservada en leyes orgánicas vigentes.

En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información.

.- Período de reserva de la información. La información clasificada previamente como reservada permanecerá conArt. 16
tal carácter hasta un período de diez años desde su clasificación.

El período de reserva podrá ser ampliado, sin superar los quince años, siempre y cuando permanezcan y se justifiquen las
causas que dieron origen a su clasificación, mediante acto o resolución motivada.

La información reservada que se haga pública antes del vencimiento del plazo de la reserva o de manera distinta a la
prevista en el inciso anterior, podrá ocasionar responsabilidad civil, administrativa y/o penal según los casos, de la persona
que por su función haya vulnerado la reserva.

La clasificación de reserva no podrá efectuarse de manera posterior a la solicitud de acceso a la información pública.

La declaración de reserva de la información interrumpe la prescripción y/o caducidad de acciones y procesos dentro de los
cuales la información reservada sea trascendente para la decisión de la controversia o resolución del procedimiento.

SECCIÓN II
CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
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.- Clasificación de la información. Todos los sujetos obligados por esta Ley que consideren necesario realizar laArt. 17
clasificación de información pública como reservada seguirán obligatoriamente el siguiente procedimiento:

1. Elaborar y conservar en el archivo institucional una resolución de clasificación de la información reservada en la que se
establezca motivadamente la razón o razones que justifican la realización de la reserva. Esta resolución no puede ser
destruida por ningún concepto y será remitida al Archivo Nacional una vez que los plazos de custodia institucional de esa
información hayan terminado.
2. La fundamentación de la clasificación de información pública como reservada debe incluir en todos los casos:

a) El señalamiento expreso de la norma legal que autoriza al sujeto obligado a realizar la clasificación de información
pública como reservada;
b) El señalamiento expreso del derecho constitucional, el bien jurídico o el interés público que se busca proteger con la
clasificación de información pública como reservada;
c) Un análisis de los riesgos o perjuicios que implicaría para el Estado, para la sociedad o los ciudadanos, la libre
circulación de la información que se va a reservar;
d) El señalamiento expreso de las ventajas o beneficios que obtiene el Estado, la sociedad o los ciudadanos con la
realización de la clasificación de la información pública como reservada, demostrando que existe proporcionalidad en la
decisión de impedir el acceso a la información pública y los beneficios que esto implicará para el Estado o la sociedad; y,
e) El señalamiento expreso del tiempo que durará la reserva de la información pública, que en ningún caso será superior al
tiempo que duren las causas legítimas que motivaron la reserva, ni por más tiempo que el que se ha establecido en la ley.

3. La resolución debe ser suscrita por la máxima autoridad de las instituciones u organizaciones que son sujetos obligados
según esta Ley, y en el caso de cuerpos colegiados el acta de reserva de información debe ser firmada por el número de
miembros que haya aprobado la reserva.

4. El sujeto obligado que ha realizado la clasificación de información pública reservada, en el término de diez (10) días
contados desde la emisión, enviará una copia de la resolución de reserva a la o al Defensor del Pueblo y a la Asamblea
Nacional, para que, mediante Secretaría General, sea difundida a todos los asambleístas, asimismo, se incorporará en la
plataforma habilitada por el órgano rector para su tratamiento.

5. La clasificación de la información como reservada no tendrá validez alguna si no se ha cumplido plenamente o falta
alguno de los elementos descritos en el procedimiento establecido en este artículo.

La clasificación de información pública como reservada que se realice o se mantenga incumpliendo el procedimiento para
clasificar información como reservada establecido en esta Ley se presumirá fraudulenta de pleno derecho, y las personas
que la realicen serán responsables administrativa, civil y penalmente por los perjuicios que dicha clasificación pueda
generar para el Estado o para cualquier otra persona natural o jurídica.

La información reservada en temas de seguridad nacional sólo podrá ser desclasificada por el ministerio del ramo.

.- Desclasificación de la información. La información considerada como reservada se desclasificará y será pública enArt. 18
los siguientes casos:

1. Por extinción de las causas que dieron lugar a su clasificación;
2. Por expiración del plazo de clasificación; y,
3. Por resolución de autoridad competente.

En los casos de reserva por motivos de seguridad del Estado, se observarán las reglas de desclasificación de la
información establecidas en las normas relativas a la seguridad del Estado.

La información clasificada como reservada por los titulares de las entidades y/o que manejen las instituciones del sector
público, podrá ser desclasificada en cualquier momento por la Asamblea Nacional, con el voto favorable de la mayoría
calificada, en sesión reservada, conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

CAPÍTULO V 
TRANSPARENCIA ACTIVA

SECCIÓN I
OBLIGACIÓN DE PUBLICAR INFORMACIÓN

.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de laArt. 19
presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y
que sean de fácil acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de
esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

1. Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad; así
como las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos;
2. El directorio completo del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como el distributivo del personal y su cargo;
3. Las remuneraciones salariales, incluyendo todo ingreso adicional correspondiente a todo el personal del organismo,
dependencia y/o persona jurídica;
4. Un detalle de los funcionarios que gocen de licencia de servicio y de comisión de servicio;
5. Los servicios que brinda la entidad y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones
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necesarias;
6. Información total sobre el presupuesto anual que administra la entidad, así como el asignado a cada área, programa o
función, especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los clasificadores
presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos públicos;
7. Los resultados definitivos de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestario y estudios financieros
anuales;
8. Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales, de adjudicación y liquidación, de
las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados
por la entidad con personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; especificando
objetivos, características, montos, proveedores y subcontratos;
9. Listado de las empresas y personas, jurídicas o naturales, que han incumplido contratos con dicha entidad, número de
contrato y su monto;
10. Planes y programas de la entidad en ejecución;
11. El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente de los fondos con los que se pagarán
esos créditos. Cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento, se hará constar expresamente el objetivo del
endeudamiento, fecha de suscripción y renovación, nombres del deudor, acreedor y ejecutor, las operaciones y contratos
de crédito, los montos, plazo, costos financieros o tipos de interés, tasa de interés y fondos con los que se cancelará la
obligación, desembolsos efectuados o por efectuar, conforme lo establecen las leyes que regulan esta materia;
12. Mecanismos de rendición de cuentas a las personas tales como metas e informes de gestión e indicadores de
desempeño;
13. Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional de las autoridades, dignatarios,
servidoras y servidores públicos;
14. El nombre, dirección, teléfono de la oficina y dirección electrónica de las y los responsables del acceso de información
pública del organismo, dependencia y/o persona jurídica;
15. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como sus
anexos y reformas;
16. Índice de información clasificada como reservada señalando el número de resolución, la fecha de clasificación y período
de vigencia;
17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las autoridades electas de todos los niveles de gobierno,
funcionarios del nivel jerárquico superior de las instituciones públicas y máximos representantes de los demás sujetos
obligados en esta Ley, que tengan por objeto:

a) La elaboración, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos, proyectos de ley y leyes, como también de
las decisiones que adopten los obligados en esta Ley.
b) La elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, resoluciones o decisiones de
la Asamblea Nacional o sus miembros, incluidas sus Comisiones.
c) La celebración, modificación o terminación a cualquier título, de contratos que realicen los sujetos obligados señalados
en esta Ley y que sean necesarios para su funcionamiento.
d) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados por los sujetos obligados señalados
en esta Ley, a quienes correspondan estas funciones.

En dicho detalle se deberá indicar, en particular, la persona, organización o entidad con quien se sostuvo la audiencia o
reunión, la individualización de los asistentes o personas presentes en la respectiva audiencia o reunión, el lugar y fecha de
su realización y la materia específica tratada. Se exceptúa lo determinado como información confidencial o reservada;

18. Detalle de los convenios nacionales o internacionales que celebre la entidad con personas naturales o jurídicas;
19. Un detalle actualizado de los donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos obligados establecidos en esta
Ley, con ocasión del ejercicio de sus funciones.

En dichos registros deberá singularizarse el regalo o donativo recibido, la fecha y ocasión de su recepción y la
individualización de la persona natural o jurídica de la cual procede;

20. Registro de Activos de Información, que contenga información solicitada con frecuencia, y otra información
complementaria que de carácter obligatorio deban cumplir los sujetos obligados, de acuerdo con los parámetros
establecidos por la Defensoría del Pueblo;
21. Políticas públicas o cualquier información que afecte a un grupo específico, en todas sus fases;
22. Formularios y formatos de solicitudes que se requieran para los trámites inherentes en su campo de acción, con sus
debidas instrucciones;
23. Datos de las personas servidoras públicas incorporadas en cumplimiento de las acciones afirmativas de cuotas
laborales en la legislación nacional, como el caso de las personas con discapacidad y sustitutos y de los pueblos y
nacionalidades indígenas y afrodescendientes; y,
24. Otra información que la entidad considere relevante para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la
participación ciudadana y el control social, en especial la que permita el seguimiento a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

Los sujetos obligados en esta Ley publicarán la información contenida en este artículo en formato de datos abiertos,
promoviendo así su uso, difusión, redistribución y operabilidad.

El Reglamento de la presente Ley, regulará los lineamientos técnicos que permitan la uniformidad, interacción, fácil
ubicación y acceso de esta información.

La transparencia activa no debe atenerse a disposiciones legales por debajo de esta Ley, ni limita a los sujetos obligados a
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aplicar los preceptos de la transparencia focalizada.

SECCIÓN II 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

.- Ministerio de Finanzas. Además de lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, el Ministerio de Economía yArt. 20
Finanzas o el que haga sus veces deberá incluir en su sitio web, la siguiente información de forma desglosada, siguiendo
estándares y buenas prácticas de publicación de datos abiertos para transparencia presupuestaria:

1. Información sobre el origen y distribución de los recursos que forman parte del Presupuesto General del Estado;
2. Información detallada de la ejecución del Presupuesto General del Estado;
3. Reprocesamiento de la información presupuestaria histórica, permitiendo que esta pueda ser comparada con la vigente;
y,
4. Información sobre la estructura patrimonial del país, identificando los activos y los pasivos existentes del Estado.

El detalle de esta información será el mismo que se exige a las instituciones obligadas, es decir, a nivel de ítem
presupuestario.

Toda operación que implique el acceso y uso de recursos públicos debe contar con su respaldo documental.

.- Ministerio de Energía y Minas. Además de lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, el Ministerio deArt. 21
Energía y Minas se asegurará que, en la publicación de los contratos o licencias de extracción, explotación, exploración y
operación de recursos naturales no renovables se señale expresamente:

1. Nombre de la empresa a cargo de la extracción o explotación;
2. Tipo de contrato suscrito entre el Estado y la empresa;
3. Todos los pagos que la empresa hace al Estado, ya sea por concepto de regalías, impuestos, entre otros;
4. Destino de los recursos que genera la explotación; y,
5. Tipos de materiales metálicos, no metálicos o hidrocarburos que se extraerán en las zonas concesionadas a las
empresas públicas o privadas; costos referenciales de la explotación; márgenes de ganancia; pagos o transferencias que la
Empresa haya acordado hacer a la comunidad, como consecuencia de la consulta previa, libre e informada.

.- Función Judicial y Corte Constitucional. Además de la información señalada en esta Ley, estos órganos publicaránArt. 22
adicionalmente la información procesal y el texto íntegro de las sentencias ejecutoriadas, salvo los casos expresamente
prohibidos por la ley.

En los casos que versen sobre derechos colectivos de pueblos y nacionalidades indígenas, se lo hará adicionalmente en su
idioma.

.- Función de Transparencia y Control Social. El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la DefensoríaArt. 23
del Pueblo, Contraloría General del Estado, Superintendencias y todo organismo de control, adicionalmente, publicarán el
texto íntegro de las resoluciones ejecutoriadas, así como sus informes producidos en todas sus jurisdicciones.

.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. Además de la información señalada en esta Ley, los organismosArt. 24
seccionales, mensualmente, informarán a las personas, a través del portal informático web u otro medio digital que posea,
de las resoluciones que adopten, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos
colegiados, comisiones y consejo, incluyendo lo correspondiente a procesos legislativos, así como sus planes de desarrollo
local, y en los casos que corresponda, los planes de uso y gestión de suelo, protegiendo de forma integral los aspectos que
gocen de confidencialidad o reserva, para evitar conflicto de intereses. Se incluirá además la descripción específica de los
trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que preste el respectivo Gobierno
Autónomo Descentralizado y sus empresas públicas.

.- Banco Central del Ecuador. El Banco Central del Ecuador publicará, además, los indicadores e informaciónArt. 25
relevante de su competencia de fácil acceso y comprensión para la ciudadanía en general.

.- Asamblea Nacional. Además de la información señalada en esta Ley, la Asamblea Nacional publicará y actualizaráArt. 26
semanalmente en su página web lo siguiente:

1. Los textos completos de todos los proyectos de ley y enmiendas o reformas constitucionales que sean presentados ante
la Asamblea Nacional, señalando la Comisión Especializada Permanente u Ocasional asignada, la fecha de presentación,
el código; el nombre del proponente del proyecto; documentos relacionados al proyecto; y, el estado;
2. Listado completo y actualizado de los distintos proyectos de ley que se encuentran tramitando, en este se incluirán el
nombre del proponente o proponentes, la fecha de presentación, la fecha de calificación del proyecto por parte del Consejo
de Administración Legislativa y el nombre de la Comisión Especializada Permanente u Ocasional a la que fue enviado;
3. Un detalle de las observaciones presentadas a los proyectos de ley por parte de los asambleístas y las personas;
4. Actas de constatación de quórum de las y los asambleístas a las sesiones del Pleno y de las Comisiones Especializadas
Permanentes u Ocasionales;
5. Actas de votaciones en formatos abiertos de las sesiones del Pleno y de las Comisiones Especializadas Permanentes u
Ocasionales;
6. Información detallada sobre los procesos de socialización de proyectos de ley en los que se indique la fecha y el lugar de
la socialización, la temática abordada y el público objetivo;
7. Solicitudes de información realizadas por las y los asambleístas en el ejercicio de su facultad fiscalizadora;
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8. Solicitudes de juicios políticos y toda información que se integre a dicho procedimiento hasta su resolución por el Pleno
de la Asamblea Nacional;
9. Información detallada de los procesos de fiscalización;
10. Información sobre la gestión del Consejo de Administración Legislativa, convocatorias a sesiones, registros de
asistencia, actas de constatación de quórum, registro de votaciones, grabaciones, acuerdos, proyectos, actas de sesiones y
resoluciones; y,
11. Declaraciones de interés de los legisladores principales y suplentes.

.- Función Electoral. Además de la información señalada en esta Ley, el Consejo Nacional Electoral en el término deArt. 27
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de recepción de los informes de gasto electoral, presentados por las o los
directores de las diferentes campañas electorales, agrupaciones políticas o candidatos, deberá publicar en su sitio web los
montos recibidos y gastados en cada campaña; así como las actas escaneadas de cada junta y recinto electoral, incluidas
las firmas, nombres apellidos y números de cédula de cada uno de los miembros; y los planes de trabajo de los candidatos
y las candidatas a las distintas elecciones, y los resultados de los procesos electorales en formatos de datos abiertos.

El Tribunal Contencioso Electoral publicará adicionalmente el texto íntegro de las sentencias ejecutoriadas.

.- Información pública de los Partidos y Organizaciones Políticas. Todos los partidos y organizaciones políticas queArt. 28
reciben recursos del Estado, deberán publicar anualmente en forma electrónica, sus informes acerca del uso detallado de
los fondos públicos a ellos asignados.

.- Información pública de las Empresas Públicas. Todas las empresas públicas deberán publicar la informaciónArt. 29
financiera y contable del ejercicio fiscal anterior; la información mensual sobre la ejecución presupuestaria de la empresa; el
informe de rendición de cuentas de los administradores; los estudios comparativos de los dos últimos ejercicios fiscales;
sus reglamentos internos; las actas de sus sesiones de Directorio, protegiendo los aspectos que gocen de confidencialidad;
y el estado o secuencia de los trámites o petitorios que hagan los usuarios o consumidores; así como información sobre el
estado de cuenta relativo al pago por consumo o por servicios.

.- Información pública del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Además de la información señalada en estaArt. 30
Ley, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social publicará en su página web, anualmente, dentro de los primeros treinta
(30) días de cada ejercicio fiscal, los estados financieros detallados que incluyan sus balances y los cálculos actuariales
con los que cuente hasta ese momento, que evidencien el origen y destino de los recursos presupuestarios, así como la
evolución de su patrimonio hasta la separación completa de cada uno de los patrimonios de los seguros administrados por
la institución.

SECCIÓN III
CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

.- Calidad de la información. La información publicada o entregada por los sujetos obligados deberá cumplir con lasArt. 31
siguientes características:

1. Utilizar un lenguaje e idioma enfocado al público objetivo, de manera que la información sea transmitida de manera clara
y precisa;
2. La información se agrupará por temas, ítems, orden secuencial o cronológico, sin generalizar, de tal manera que las
personas accedan a información clara y precisa;
3. La información será publicada o entregada en formato de datos abiertos permitiendo su recirculación y reutilización para
que la sociedad pueda conocerla, acceder a ella y valorarla;
4. La información deberá ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación
personal, salvo en los casos previstos en esta Ley;
1. 5. (sic) La información será entregada en el formato requerido por el solicitante, sea este físico o digital. En caso de que
la o el solicitante no especifique el formato requerido o el sujeto obligado esté imposibilitado de proporcionarlo, la
información se entregará en el formato en que se disponga;

5. La información debe contener todo lo solicitado por la persona, o en su defecto indicar con precisión las razones por las
que no es posible hacerlo; y,
6. La información publicada en el sitio web no impide que los sujetos obligados cumplan con la atención, respuesta y
entrega de información a las personas solicitantes.

CAPÍTULO VI
TRANSPARENCIA PASIVA

.- Solicitud y Contenido. La solicitud de información puede ser presentada por medio físico o electrónico y deberáArt. 32
contener lo siguiente:

1. Identificación de la persona solicitante;
2. Información de contacto para recibir notificaciones;
3. Descripción precisa de la información solicitada; y,
4. El solicitante deberá especificar en su petición, el tipo de formato físico o digital, en el que desea que se le haga la
entrega de la información solicitada.

.- Entrega de la información. Los sujetos obligados deberán propiciar la entrega de la información solicitada enArt. 33
formatos digitales, salvo que, quien solicite, haya requerido expresamente su entrega en un formato físico; en tal caso, el
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costo razonable de la reproducción no podrá exceder el valor del material en el que se reprodujo la información solicitada, y
será asumido por el peticionario.

.- Plazo. Toda solicitud de acceso a la información pública deberá ser respondida en el plazo de diez (10) días, queArt. 34
puede prorrogarse por cinco (5) días más, por causas debidamente justificadas e informadas a la persona solicitante.

.- Alcance. La solicitud de acceso a la información no implica la obligación de las entidades de la administraciónArt. 35
pública y demás sujetos obligados señalados en la presente Ley, a crear o producir información, con la que no dispongan o
no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la institución o entidad, comunicará
motivadamente que la denegación de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder, respecto de la información
solicitada. Esta Ley tampoco faculta a los peticionarios a exigir a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la
información que posean, salvo aquellos que por sus objetivos institucionales deban producir. No se entenderá producción
de información, a la recopilación o compilación de información que esté dispersa en los diversos departamentos o áreas de
la institución, para fines de proporcionar resúmenes, cifras estadísticas o índices solicitados por el peticionario.

.- Denegación de la información. La denegación de acceso a la información o la falta de contestación a la solicitudArt. 36
por parte de los sujetos obligados en disposición a la presente Ley, dará lugar a la gestión oficiosa, así como a la acción
constitucional dispuesta en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y acciones legales, de
las cuales se crea asistido, a fin de ejercer y garantizar el cumplimiento de sus derechos; sin perjuicio de las
responsabilidades a las que haya lugar.

.- Entrega Parcial. En caso de que un documento contenga tanto información pública, como información clasificadaArt. 37
como reservada, los sujetos obligados, en disposición a la presente Ley, deberán permitir el acceso a la información pública
del documento. Al efecto deberá hacerse una versión pública que mantenga la reserva únicamente sobre la parte
correspondiente.

.- Información solicitada que se encuentra publicada en el enlace de transparencia. Sin perjuicio de que laArt. 38
información solicitada se encuentre publicada en el enlace de transparencia del sitio o portal web institucional, los sujetos
obligados deberán responder dicha solicitud y entregar la información requerida, indicando de manera complementaria que
la misma también puede ser consultada en el portal web correspondiente, a través del enlace correspondiente que deberá
ser anexado a la respuesta.

Será considerada insuficiente toda respuesta que únicamente contenga la referencia de la dirección URL, en la cual se
encuentre publicada la información.

CAPÍTULO VII
DEL CONTROL, PROCEDIMIENTO DE QUEJA Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

.- Responsabilidad sobre el tratamiento de la Información Pública. El titular de la entidad o representante legal, asíArt. 39
como quien vulnere directamente el derecho de acceso a la información, serán responsables administrativa, civil o
penalmente, por sus acciones u omisiones en la difusión, ocultamiento, alteración, denegación o pérdida de información,
asimismo, por la falta de publicación o actualización, en el correspondiente portal web, de la información a su cargo.

.- Gestión oficiosa. Cualquier solicitante que considere que su solicitud no ha sido atendida de conformidad con laArt. 40
calidad dispuesta en esta Ley, o que existe ambigüedad en el manejo de la información expresada en los portales
informáticos o en la información que se difunde en la propia institución, podrá exigir la corrección en la difusión ante la
misma institución, la cual tendrá un plazo de diez (10) días para atender dicha solicitud, de no hacerlo, podrá solicitarse la
intervención del Defensor del Pueblo, a efectos de que se corrija y se brinde mayor claridad y sistematización en la
organización de esta información.

.- Procedimiento. La petición para la gestión oficiosa deberá presentarse ante la Defensoría del Pueblo dentro de unArt. 41
plazo no mayor a treinta (30) días desde el vencimiento de los plazos establecidos para la contestación de una solicitud.

El Defensor del Pueblo emitirá un informe, determinando los correctivos necesarios de aplicación obligatoria a la
información que se difunde, así como el plazo perentorio para su implementación; al efecto, una vez remitido dicho informe
al sujeto obligado, brindará las facilidades amplias y suficientes para su cumplimiento, sin perjuicio de la sanción
contemplada en el artículo 42 de esta Ley, en el caso de instituciones públicas.

En el caso de las personas de derecho privado, se notificará con el informe al Servicio Nacional de Contratación Pública.

La Defensoría del Pueblo, en un plazo de diez (10) días contados a partir del vencimiento del tiempo determinado para que
el sujeto obligado cumpla con lo contenido en el informe, de verificar su incumplimiento, deberá notificar a la Contraloría
General del Estado, a fin de que, en el marco de sus competencias, realice la correspondiente acción de control y se
impongan las responsabilidades pertinentes.

La gestión oficiosa que haya obtenido resultados positivos concluirá con un informe final que detalle las actividades
realizadas y sus resultados, en la cual se dispondrá el archivo de la gestión.

La gestión oficiosa, por su propia naturaleza y en cumplimiento de sus características de inmediatez, oportunidad y eficacia
no podrá extenderse más allá del plazo de treinta (30) días desde que sea recibida la petición.

.- Sanciones administrativas. El incumplimiento de la obligación de transparentar activa y pasivamente la informaciónArt. 42
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pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, dará lugar a las sanciones administrativas establecidas en la Ley
Orgánica del Servicio Público, y conforme las garantías del debido proceso, contempladas en la Constitución de la
República del Ecuador, independientemente de las acciones civiles o penales que hubiera lugar.

.- Responsabilidad de los sujetos obligados de derecho privado. Previo al debido proceso, los o las representantesArt. 43
legales de las personas jurídicas de derecho privado o demás sujetos obligados que no se sujeten al régimen sancionatorio
de la Ley Orgánica del Servicio Público, que incumplan con la transparencia activa y pasiva, serán sancionadas con la
suspensión del Registro Único de Proveedores mientras dure el incumplimiento, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles o penales a que haya lugar.

Las corporaciones, fundaciones y organismos no gubernamentales (ONG) aunque tengan el carácter de privadas y sean
encargadas de la provisión o administración de bienes o servicios públicos, que mantengan convenios, contratos o
cualquier forma contractual con instituciones públicas; y/u organismos internacionales, siempre y cuando la finalidad de su
función sea pública, se verán inhabilitadas para participar conjuntamente con el Estado en ejecución proyectos, mientras
dure el incumplimiento.

.- Control y vigilancia ciudadana. De conformidad con los derechos consagrados en los artículos 95 y 100 de laArt. 44
Constitución de la República de Ecuador, se reconoce y garantiza el derecho de la ciudadanía y de las organizaciones de la
sociedad civil, a incentivar y fomentar la aplicación de la presente Ley, así como de ejercer vigilancia social y veeduría
ciudadana respecto al cumplimiento de las normas de la presente Ley.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Cualquier norma, reglamento, resolución no podrá contradecir lo establecido en la presente Ley especialmente
en lo relacionado con el procedimiento para la atención de solicitudes de información.

Para su cumplimiento, deben mejorar o implementar el archivo donde se almacene y se custodie la información generada,
para el libre acceso a la información.

SEGUNDA.- Los medios de comunicación públicos, tendrán un plazo de noventa (90) días a partir de la publicación de esta
Ley en el Registro Oficial, para incluir dentro de su programación habitual espacios destinados a promocionar el derecho de
acceso a la información pública.

TERCERA.- El Estado se encargará de garantizar en el Presupuesto General del Estado, los recursos necesarios para el
acceso y la transparencia de la información en todos los niveles de gobiernos. Asimismo, se le asignarán los recursos
necesarios a la Defensoría del Pueblo, a fin de cumplir con el rol y las atribuciones enunciados en la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Reglamento de la presente Ley será emitido en el plazo de noventa (90) días desde su publicación en el
Registro Oficial.

SEGUNDA.- Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo de ciento ochenta (180) días desde la publicación de la
presente Ley en el Registro Oficial, para adaptarse a las obligaciones contenidas en la misma.

TERCERA.- En el plazo de ciento ochenta (180) días la Defensoría del Pueblo adoptará las medidas administrativas,
técnicas y presupuestarias para el cabal cumplimiento de la responsabilidad que esta Ley le asigna.

CUARTA.- Dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días, se reformará la Ley del Sistema Nacional de Archivos
armonizando sus disposiciones con las normas pertinentes contenidas en esta Ley.

QUINTA.- Dentro del plazo de un año contado a partir de la vigencia de esta norma, todos los sujetos obligados por esta
Ley, revisarán la información clasificada como reservada que exista en sus archivos, y desclasificarán toda la información
pública que, por el transcurso del tiempo o la terminación de las causas que motivaron la reserva, ya no merezca tener esa
condición.

Respecto de la información pública que, a su juicio, merece seguir teniendo la condición de reservada se realizará
obligatoriamente el procedimiento para clasificar información como reservada establecido en la presente Ley.

El incumplimiento de esta disposición transitoria genera responsabilidad administrativa, civil y penal de las personas que
tienen la obligación de realizar la desclasificación de la información.

En caso de que el sujeto obligado no cumpla lo dispuesto en esta Disposición en el plazo de un año, toda la información
clasificada como reservada queda automática e inmediatamente desclasificada, y no podrá impedirse su acceso y libre
difusión de ninguna forma, ni con ningún recurso legal o acción constitucional.

SEXTA.- Dentro de un plazo de noventa (90) días, los sujetos obligados por esta Ley, crearan guías ciudadanas que hagan
accesible a las personas el entendimiento de alcance del derecho al acceso a la información pública y su ejercicio, tomando
en cuenta los mecanismos, medios y formatos aumentativos y alternativos de comunicación que garanticen la accesibilidad,
inclusión y participación de las personas con discapacidad.

SÉPTIMA.- Los organismos, dependencias y/o personas jurídicas obligadas, tendrán un plazo de noventa (90) días
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contados a partir de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial con base en sus competencias constitucionales y
legales implementar programas de difusión, capacitación y fortalecimiento sobre esta Ley a sus servidores/as.

OCTAVA.- Los establecimientos educativos de todos los niveles, públicos y privados, tendrán un plazo de noventa (90) días
a partir de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial, contados desde el inicio del año lectivo según su régimen, para
desarrollar actividades y programas de promoción del derecho de acceso a la información pública, sus garantías y lo
referente a la transparencia colaborativa.

NOVENA.-  Por Resolución de la Corte Constitucional No. 21, publicada en Registro Oficial Suplemento 367 de 29 deNota:
Mayo del 2024 , declara la inconstitucionalidad de la disposición transitoria novena. Por lo tanto, se la expulsa del
ordenamiento jurídico y, como consecuencia, a partir de la emisión de esta decisión, todos los sujetos obligados por la
LOTAIP deben prescindir de forma inmediata de los formularios web con los datos de los solicitantes, pues la información
detallada en el artículo 19 de la LOTAIP debe encontrarse disponible en sus canales de información sin necesidad de un
requisito previo. El texto anterior a la inconstitucionalidad era el siguiente.

"Los sujetos obligados según lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley, contarán con el plazo máximo de noventa (90) días
desde la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, para desarrollar un formulario web de datos personales para
el solicitante, previo a acceder al portal informático web de información, en aras de prevenir el mal uso de la información.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- En el artículo 45, número 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado agréguese lo siguiente:

"14. No cumplir con las disposiciones de transparencia establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

SEGUNDA.- En el artículo 42, literal b) de la Ley Orgánica de Servicio Público, agréguese a continuación del primer párrafo
lo siguiente:

"Además se considerará falta grave la denegación de la solicitud de acceso a la información pública, así como la falta de
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de conformidad con la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

TERCERA.- En el artículo 19, después del número 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
agréguese lo siguiente:

"4. No cumplir con las disposiciones de transparencia activa establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

CUARTA.- Sustitúyase el artículo 47 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional por el
siguiente:

" .- Objeto y ámbito de protección.- Esta acción tiene por objeto garantizar el acceso a la información pública, cuandoArt. 47
ha sido denegada expresa o tácitamente, cuando se crea que la información proporcionada no es completa o ha sido
alterada o cuando se ha negado al acceso físico o digital a las fuentes de información. También procederá la acción cuando
la denegación de información se sustente en el carácter secreto o reservado de la misma.

Se considerará información pública toda aquella que emane o que esté en poder de entidades del sector público o
entidades privadas que, para el tema materia de la información, tengan participación del Estado o sean concesionarios de
éste.

No se podrá acceder a información pública que tenga el carácter de confidencial o reservada, declarada en los términos
establecidos por la ley.

QUINTA.- En el artículo 34 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, después del primer párrafo, inclúyase lo
siguiente: "Se verán inhabilitadas las organizaciones sociales que se encuentren incumpliendo con la Ley Orgánica de
Transparencia y Acceso a Información Pública.

SEXTA.- En el artículo 207 del Código Orgánico Administrativo, sustitúyase el primer inciso por el siguiente: "Los reclamos
o pedidos dirigidos a las administraciones públicas, con excepción de las solicitudes de acceso a la información pública,
deberán ser resueltos en el término de treinta (30) días, vencido el cual, sin que se haya notificado la decisión que lo
resuelva, se entenderá que es positiva.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Registro
Oficial Suplemento Nro. 337 de 18 de mayo del año 2004 y su Reglamento General publicado y expedido mediante Decreto
Ejecutivo Nro. 2471, publicado en el Registro Oficial Nro. 507 de 19 de enero de 2005 .

SEGUNDA.- Quedan derogadas todas las normas del ordenamiento jurídico nacional para la clasificación de información
pública como reservada que sean anteriores, jerárquicamente inferiores y/o incompatibles con las normas establecidas en
la presente Ley.
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DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a los
treintaiún días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DR. VIRGILIO SAQUICELA ESPINOZA
Presidente

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES
Secretario General.


